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Pachuca de Soto, Hidalgo, a diecisiete de mayo del dos mil veintitrés.

Primero. Se tienen por recibida el escrito de cuenta, el cual deberá de

agregarse a los autos.

Segundo. Expídase a costa del solicitante, preüo pago en el área de

administración de este Tribunal, copias certificadas del informe

circunstanciado y sus anexos que rindió el Instituto Estatal Electoral de

Hidalgo, agregado al presente expediente.

Se da cuenta del escrito presentado en oñcialía de partes de este

Tribunal Electoral, en fecha dieciséis de mayo suscrito por la C. Cinthya

Iveth Islas Islas en calidad de representante de la asociación

ciudadana "Valores X Hidalgo", por medio del cual solicita tener

por presentada la solicitud de copias certificadas del informe

circunstanciado y sus anexos que rindió el Instituto Estatal Electoral de

Hidalgo.

Vista la cuenta de conformidad con lo establecido en los artículos; 116,

f¡acción fV, inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexica nos; 24, fracción lY, 99, apartado C, de la Constitución Política

del Estado de Hidalgo; r, fracción V, 2, g4g, 844, 545,346 fracción IV,

347, 349, 352, 364, 365, 372, 373, 37 4, 37 5, 376, 377, 378, 433, 434, 437,

436 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; r,2,7,72fracción II, 16,

fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; 1, 21 fracción XXI, 28, fracción II, 55, 6o, 7o,7L,72,73,74y 75

del Reglamento Interno delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo. Se

acuerda:



Haciendo la precisión de que podrá comparecer para tales efectos la

parte solicitante en un horario de lunes a üernes de diez de la mañana a

cuatro de la tarde.

Tercero. Notifiquese y cúmplase como en derecho corresponda.

AsíIo acordóy I Magistrado Leodegario Hernández Cortez, en

su calidad de Ins , actuando con la secretaria de Estudio y

Proyecto, Lilibet Garcl artinez, quien autenti
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